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INSTITUTO EI::lPANOL UE; MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de Madrid

tado». con sUjeción a lQIi preceptQs del ~etQ 4e a9 de: Q')&l'ZO
de 19.62 y, ReglamentQ de 2,6 de febrerQ de 1963 y 4em~ di@c>
siciones aplicables. .

Lo que comuni~ a VV. n. para su conocimieu:tQ y efEtCtQI·
I)iQs guarcle a VV. n. muchqs años.
Madrid, 5 de septiembre de 1969

Camotos Q!Wiales del 4iq, 24 de septiembre de 1969

Dtv1sM convertibles

FRAGA IRI:!IARNE

llmos. Sres. Subsecretario de InformaCión y TuriSJl),Q y Direc
tores generales de Promoción Q.t,Ü TuriSInQ y ele :empresas J
Actividades Turisticas.

.'
Compra.dor Ven<;ledor

(., La cotlzacl0n del tra.nco belga se refIere a (Taneas belgaEl
convertibles Cuando se trate de tra,nCQ.I beliR8 ftnancleroa, ee aPU·
cara l'l lo~ mtRm~ la <:"-Otlzaclón de francos belgas billete

ORDEN de 5 de septiembre de 1969 por la que se
concede el título de Delegado personal de la Age'll'
cía de Viajes inglesp, «ÚOsmOfl Tours, Ltd.», a don
Ricardo Castillejo Giménez.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

IlmQS. Sres.: Visto el exp-ediente instrl,Údo a in.stancia de la
Agen(}1a. dO Viajes inglesa «Cosmos Tours, Ltd.», con domiciUo
en Bromley lInglaterr·a,I, en solicitud. <le ~utorización y corres
pondiente .OODQes16n del titulo de Delegado personal de la mis·
ma en Espa.ñ.a a favor de don Ricardo CastlllejQ Giménez; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 1 de abrE
de 1969 se acompafió la documentación que sefiala el articu
lQ 46 del vigente Rt:,lg-lamento de A,genqias de Vil;\je.s, aprobado
par Orden ministerial de 26 de febr~:rQ <kt 1963. que regula el
ejercicio profesional de las Agencias de Via.jes;

Re.sultanoo que fué tramitado el oportuno eJePed.lente de
concesión rJel título de Deleg3do p~;r$Onal en Espa,üa,. COll á.m
bite de actuación para todo el territorio nacional. d~ Agencia
ue Viajes extranjera PQr la Dirección General de ElUPfeaas y
Activid-ades TUJ'lsticas y en el m'iamo se cumpl1~ron tOOM llU>
formal1dades, y fueron justificados cuanros extremos se previe
nen en 111 :sección tercera del capitulo cuarto del <;itado Re
glamento;

Considerando que en la persona nombrada como Delegado
perSQneJ de l~ Agencia inglesa soBcitante concurren toda.$ las
oondicioIle8 exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y
Orden mtnisterial de 26 de febrero <le IH63, para la obtención
del título de Delegado personal en El;paüa. de Agencia de Vb

. Je$ extranjera.
Est€ Ministerio, en uso de h1 competencia que le confiere el

articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las E:mpresas y Ac
tividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 2:n/19fjj
de 14 de enero, ha tenido a bit>n resolVt'-r:

Articulo únic<>.-Se concede el titulo de Dt!lega,d9 personal
de la Ag.enola de Viajes Inglesa «Cosmos Tours. Ud.» para. Es,
pafia a don Ricardo Castillejo Glméne7" ron el número 26 de
otden. con ofioina t,ibierta al público en Bar~lona, Ai'ibau, 169
Pr1m.erQ, y éml;lito d~ ~t1..!....l\C1(m en todo el territorio na.cional,
pudiendo ejercer su actividad a partir de la fec\la de la publ1·
eaci6n de esta Orden m..i.D.lsterial en el «Boletitl. Otic1a1 del E,s..

RESOLUCIQN de la Escuela Oficial <I,e P,,~¡iQidad
por la que se convooan exámenp para (i,lu1Wnos pro
I!i:xieutes de Centros de Ensenanza, pubLicitaria le
¡¡ulmente reconoci.dos.

El articuló 29 de la Qi-dell <1e 1 de agostQ t;1e 196~~ q\le ~prol;l6
el Reglam~nto de la Escuel~ Oficial de P\lQliC!daQ, 4e~rmmó
que los a,:umllOS procedente~ de Centros (te E~nl¡\~ ~ubJ1e,l.t~
na. legalmente reconocidos :puedan in~~ar en 13 Efl,cuela Of~Qt~

ele Publicidad al nivel de se~undo y tercer 'CurSO. ~empre q1,tO
superen los exámenes correspondientes. E:stQ ,,~. y p¡¡t:r~ prqv~

el número de plazas de alumnos de l~ Escuelª, Qftcjale.¡ d.e
Pllblicidad de Madrid y Ban:elona que en su mQDlento " <;teter..
minará, procede efectuar la correspondiente oonvocatoria.. eon
8JTeglo a las siguientes bases:

Pl·ÍUHua.-Podrán concurrir a dichos e~ene.s las pefaODae
fisict:lS en Quú~nes se den la.s siguientes cirreunstaneialJ:

a) Nacionalldad espaliola.
lJ) Encont,rarse en posesión de cualquiera d~, lQS .s1i$:p.tes

titulos: Bachiller Superior. Bachiller LªbQr~1 4dmi.nl~tratJVQ,
Perito Mercantil. Ma.estro Industrial. Maestro de Primer@. 1!:nse-
flanza, titulado con anterioridad a la Ley 169/1965, Y en cuanto
1M titulaciones se hubieran oQtenicjo ~n 4f1QQ"<l1.l. UQ fuem
precisa la posesión del 13achiller S\JperlQr paro, 3lJ-~ l¡\ 1M
corresp~)lldl~ntes Esc~las, lo~ 8~guientes: Apare1adqr, Perito
Aeronáutico, Perito Agrícola, Perito ~ndu~tr~..l. P'~to g,e M1,..
nas, Perito de Montes, Perito Naval!...P~to Qe Qbr3$ púpllcas.
Perito de TeleootnUl}lcac16n, Perito TOPQ8'rafQ, CiUtm1ato{p"aiil3.
Administración de Empresas. Perio(1ismQ, Ofaduad,Q SQQtal y
Asistente Social

c-) Tener aprob~a0 el plimero o segundo ClM'~ fW Ql,1alquler
Centro de Enseüanza Publ1cltft.ri~ legaIm~~ reQQnQCiQ.o.

d) Esta'!" \"acunado contra 61 tifus y la vir1,1.el~ v no padecer
enfermedad irúecto-c(;mtagio$a.

SegUI1d~L-Las instancia.:; solicitando tomar parte en dichQS
exámenes .'re ajustarán al modelo ~nexo y (1eber~n p;res,ntarse
en la Secretaria correspondiente de las Escuelas Oficiales de
Publicidad (Fuencarral, 45. Madrid-4, y Ramblas, 130, .aarce~

lona), personalmente o por corM;'-O ce'rtlficat1o, antes de las trece
horas del dia 10 Je octubre de 1968.

A. las mismas se ar,OIUpaüaran - Libro elil<X,>lar, testimonio
notarial gel lUi:::-mQ o certificación aca<lém~ca. de las asigna
turas correspondientes al título de que ~, trate; exPediente aca-
démico del Centro de procedencia, recibo de babel' satisfecho
en la Secretaría, de la Escuela la cantid~d de 300 pesetas o
resguardo de ,su remisión por giro po~tQl, ~rt1fica.do médico
oficial en que se haga cQnstar qt,l.e el aspirantf;t está vacunado
contra f'l tifus y In '{jruela y no padece enfermedad iIlfectfr
contagiosa lUJa fotog!'atia ts.maúo CIMW·t.

La presento'C1611 de la documentación podrá rea1iZan!l~ fl,si
mismo dentro del plazo sefiolado fin la forma pr~vist~ pOr ~1
artlculo 66 de la l,foY c11~ Proredimíenl,o Admlnjlitr~tiv()de 17 d~

julio de 19fiR.
T€rCf'ra.-Los 'rr,ilJUW~leS c~l1itictldurt'.", presididos por el Di

rector de lu E:.lCuela OfiCla] de PubliCldad correspondiente, S(;!rá
designado por el Dlre-ctor (\1"1 TnsWnto N:ldrmal de PublicIdad,
a propue."ltll de ::Iqllf>l

Cuarta.~·,L():-; cXdnleJlf~1i de ~lcceso lJl .'lt'g'undo y wreer Clll'SO
dd vigente plan de tBtudlos tf'tlc\l'¡) l.l lllgar. rc,sJlectlvamente,
los: días que oj)ortunumelJte se rJeterllIlUat¡:¡,n una vez finalizado
el pla7.ü de Ilwt,rknla, fHi lü': lueal{''O d.. 1,1:'1 Ei'>cnel:'ls de Pttbli
l'ldad ele M:H.lrid 'i-' HfIJ"CI.']UIU.

QUillt"I.---Tennillado;, los t'xú,n1ent'.'; sen, pUblicada en el ta
blón de allUneio~ de dicho'; Oentrü:"", doc~ntes la lista de apro
hados. L¡:IS pe-I':'lon:ls ill{'lllida~ en ella v a efectos de la forma·
lización dI'! !a nwtrícula pnra e-l ;.:,ogund9 o tercer cUrSQ de
enseiianJ:a (,fü:j~d, cterH:'r:\n pr~sent::.tr At1 la Secretaría de ÜL
E:.'ltue!fl, uf>IiLl'u d('l t~J"mino qUe St' precisará: 'CertificacIón del
uda d~ inse:"¡pcion ele n::J,r.imientü en el Registro Civil. debidi:l
mented·.':'~aliy.aeht, ell sn C3RO: 12 fr)tograf1lls de tamafio carn.t,
y gati81l.leer Jil t:Jntida.d tlf!' 2{lO pe~;etacl en concepto de derecho
de mal,.-: 'nI;¡ !Jf-1.1'n .cuva excepciúl1 ü reuucción seegtará a 10
dispuesto ~.'il la lt''!Jg-la'Ción vigentt> ~ob~ la rnatp.ria.

Madr1<t, lS de, sep1¡ie,mbre 'de 1969.--.F,.:I Director d.~ Instituto
Nacional de PUb-licidact, Ignacio H. de la Mota.
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64,828
12,.69

166,534
16,269

139,<l83
17,6()8
11,106
19,315
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9.29B
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16,616
270,316
245,683

69,fI9'l
6M3~
12,532

Hl6,025
16,221

138,666
17,á5/l
11,073
19,317
13,47~~

9,263
9,750

16,567
269,005
244,946

1 dól$r V. S. A .
¡ clól~ oanadiense .
], f1'an,co francés ........•..•.•...•..••. o ..

1 libra esterlina .. o, ••• o.' ••••••••••••••••••

1 franco su1:r:o , .
100 tranC>Q6 belgas ("') :...•

1 marco alemán ...........•........ ,..•.....
1()() liras itljLüanas .

1 flor1n holan<tés o .

1 corona sueca .. ,..................••.••...
1 corona dane$a .. o., ••••••••••••••••••••• _,
1 corona .noruega o, •••••••••••• " .

1 marco finlandés "
100 cbelines austriacos .
100 escudos portugueses , .
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Póliza
de

3 pesetas

15109

Don o, o" '...... natur~l de .
Yecino de o •••••••••••• o •••••••••••• " •••••••••• 0'0 y 0Qt\ d.Qml cilio en 0._ •••••••••••••••• ", •••••••••• o •••••••••••••• o ••••• ·.'·········. o'·· •••••••••••••

respetuQSamen"

E X P O N Jt: Que reUJ1J,enQ.o las condiciones ex l~id~s en la QOJ1VOCatoria. de e"ámenes p~ra alumnos procedentes
de CentNI de ~ñ~1l pujJ1i~taria legalmep.te N'QQUQClctO,$, manifiesta su voluntad de concunir a lOS m.1~QrIJ, en l.
E.cuela O!Icl\lJ d' PublicIdad de , .dJ\\lltlllldu
al efectQ:

8,) Libro escola~l testimonio notarial del mtsmQ Q certltlcac.1óp. ac$dérnica.
b) G<>ftltlq.c.lÓIl <1<>1 ~le"te académloo del Centro de prQOO4enola.
Q) Re'Cibo eh h&ber ~at;lsfechQ Qll lQ. ~creta:rif,\ c;te l~ ~$cuelQ. la cantidad de 300 peSetas ,n eonoepto ele cier.mos

de 'K~JnQn '1 JU,~lQ\J1l;1o (le}. primer QlU"iJO. o 1'0000UApdo de ~u remisión p()r giro postal.
d) Cert11'loac;lo Ulé(:!1ClQ oCchtl y acrecl1tativQ de su vacunación cq:nm el tJfus y la v1ru~la y <le no padecer enter..

I/led\Ul ~ecto-QQnt.¡¡!_.

e) ~1OI1$ ~Mlo.llQ carnet.

Por todo lo expuesto,

S U P L 1 e A: Que por presentada en tJempo _sta instanc4l. con los docwnentos Que a ella adj'l,Ulta. se sirva
ad,nlitkle a lQ$ ~neli ele alumnQS pr~~ Qt C~tws de en~fianza puJ;jicUarla 1egalmenw reconoc1dos.

Gracia que espera I:IJ,canzar de Vd., cuya vi,"" i\lJil.rd,e Dios muchos añQS.

("""1><> y rl1'_¡

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OR])EN ds 3 de septiemf)r41 de 196Y por la que sr:
di.'jpone fl CU11H,limiento de la sentene1a dictada por
t'l Tri~unal S'Upre:m,Q ~n el recurso C01j.t(mdQS()..
udmint.'$treztivo 1nt~rl)'Ue8tQ 'PQr doo Modesto fer
n4ndez Vill(tr 11 Qtro.~ contra, la Ordf!n de 4 de
diciembre de 1961;

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.'io-admi!Úo$trativo seguido
t"I1 única instancia ante la Sala Quinto. del Tribunal Supremo
int~pue.t\l PO' ÚOO Modesto Fern$.ndez Vill.r y Qtr<>.. domen·
<tantea, la Admlll.iij.tración Genltfa.l. demandada. conbr. l. Or
den de este l,\4inistlf;!rio d, 4 de diciembre de 19&1. sobre ex..
propiación de laR parcelas números 3·16, 160. 196 Y IC).· sltS8
en el pol1gono «Coya» ~e ha dictado con fecha 10 de abril
de 196Q sentencia. CllYO parte di9Posittv8 es como Rig·ue:

«Fa,llumos: QUtl previa des€\ftimación del motivo de inadmi
lilón aducido PQr el Apagado del Esta<lo en clUlnto al re(;l'ijr~o

DÚJnoro clie~ mU ntecllWws novl$ta y cinco, y eRtimando fll
parte lu¡ reeurilQl llCUmu.l\\dos. d~bem013 declara.r y declaramos
no a.j1,lit~fl, a d~feeho y, nul¡¡¡, 11} Orden. del Mini_lo de la
Vivhmda Qe cu.tro de dicJembre de mil novecientos ~ta y
uuo y la8 d~sestimadop.es 'ele lOIl; rKUfSOS de reposición inter
puestos frente s. a.quélla por don JQljlé Pa7.o Letras. don Mo
dpsto Fernández VnIar .Y dofla Clotilde, dot\a Carmen y don
Luet.no GOl'ldlez Pazos, .n retaclÓl1 con el pol1gemo cCOY$I,
de Vigo; y ello 1:1610 en cuan.to sea preciso para elevar el jUl
tipreoio total de la finca númeto ciento sesenta a pesetas un
_ _ entao """",tia y eW"" DIll _ .....ta y lUlA

con se-senta y lJeis cén,ttmos <1.6(i~.1(ll.fJf); ~ de la nt1mero
ctepto nov<m.t", Y cjnco, a quinientM cineuenta y dOli mil tres
cientas ochenta y cua.trQ pesotalJ eon oobenta '1 ouatro cénti..
mos (552.384,34), Y el de la n\\mero tresa1wtQl d1ocltlséis. R U,ll
mUlón trescient·as cuatro mil ouatrooient". quar.nta y ail%t
pesetas con siete céntim(l8 0$04."',07); oomprtnditndo Q;n t ....
)N <:itral! ~l valor del suelo, q. 11M) cOf)~ccionea y del vue1(),
af,ij CX)ffiO tll e-:lnco por cienw d,l PtttUllf) d4t .tección. y oonde~

mQ. • la A\lminl.tra.clón .1 abOllQ d. dleh.. .=•. y u\Inllllllu
a qUO Q. todoa los QXpropi!t,dQ$ recu",tflt.. &. le.. sa.tiª,aga ,,1
interés leg~l dt las sumas totales a percibir, computado desde
el siguiente (lía al de la ocupación de las fincas· y hasta el
completo pago; tep.itnc:lo en Quenta. .1 olillcwar tales r«l1tos.
las sumas peretbidas al amparo de 10 d18PuENJto en el articulo
cln.eu<mta de la Ley de Expropiación Forzosa y la fecha de tal
percibo. Todo 811'1 hacer expresa imposición 4. costas.

A8i por esta: nuestrs sentencia, qUe se publicará en el «.BÚ'
le-tin OfieipJ del Estado» l!' ln8erta.rá en la tColección Legisla..
Uva, quedando extendida en seis hojas del pa~l del sello de
nfieio. serie.'3 y números sigUientes: Q9297822, Q929788&, ~9m6.
QIl297949. Q9297"6 Y l. pre.ente Q9297942. defillitlvamente JUZ·
gando, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virt·ud. est~ ,Ministerio ha tenido Iil bien <ii5poneree
cumpla en sus propiOb ~rmtnO$ la ret~iti~ sentencia, p1,t'bll~
cánd.ose el aludido fallo en el C'Bolet!n Oficial d.el Esttu;loJ,
todo ello en cumPlimientC' df' lo prevel)!<:lo en la Ley de 27 de
dicienlQre de 1956.

Lo qUe comuruco Sr V. 1. a los efectOs OportnUlQl.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 2 de .eptlembre d. 1969._. D.• el Su~Q,

Bla. Tollo Il'erná"d....c.ba1IerQ.
I1mQ. sr.~ CJe<ente de trr__


